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SECCION PRIMERA

N’úm. 435

Ministerio de la Vivienda

SECCION DE CONTRATACION 
Devolución de fianza definitiva

Habiéndose iniciado el cOrrespon- 
dien e expediente de devolución de la 
fianza definitiva en su dia consti
tuida por don Manuel Tricas Comps, 
contratista de las obras de abreva 
dero de la localidad de Belchi.e (Za
ragoza), se hace ello público, me
diante este anuncio, de orden del se
ñor Director general, a fin de faci
litar a los órganos que sean compe
tentes o a las personas que es én le- 
gi,imadas al efecto la incoación de! 
procedimien o tendente al embargo 
de dicha fianza, en su caso, de con
formidad con lo prevenido en el ar
ticulo 3.9 del Decreto 1099-1962 de 
24 de mayo (“Boletín Oficial del Es
tado” número 125, de 25 de mayo 
de 1962).

Madrid, 23 de enero de 1963. — 
El Jefe de la Sección, Octavio García

Núm. 437

SECCION DE CONTRATACION

Devolución de fianza definitiva
Habiéndose iniciado el correspon- 

dlen‘e expediente de devolución de 
la fianza definitiva en su dia consti
tuida por don Benito Ascaso Val, con- 
tratisfa de las obras de Centro de

Higiene Rural y Vivienda Mé 
tular en Codo (Zaragoza), se hace 
ello público, mediante este anuncio, 
de orden del llustrísimo señor Direc
tor general, a fin de facilitar a los 
órganos que sean competentes, o a 
las personas que estén legitimadas 
al efec o, la incoación del procedi- 
mJentn tendente al embargo de di
cha fianza, en su caso, de conformi
dad con lo prevenido en el articu
le 3.9 del Decreto 1099-962 de 2 4 de 
mayo (“Boletín Oficial” número 125, 
de 25 de mayo de 1962).

Madrid, 23 de enero de 1963. — 
El Jefe de la Sección, Octavio Gar
cía. .

LECCION SEGUNDA

Núm. 431 

GOBIERNO CIVIL 
ÜE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SECCION* DE COORDINACION 
Y RELACIONES PUBLICAS

Circular
Orden minis'erial de 20 de diciem

bre de 1962 (“Boletín Oficial del 
Estado” 16 de enero de 1963) apro
bando la modificación de la clasi
ficación de las vias pecuarias del 
término municipal de Caspe. (Za
ragoza).
“Visto el expediente seguido para 

la moclificadión de la clasificación 
de vias pecuarias existentes en el tér
mino municipal de Caspe, provincia 
de Zaragoza; y

. ,__ ... _ _j por Orden 
ministerial de 25 de octubre de 1962 
la clasificación de las vias pecuarias 
existentes en el término municipal 
de referencia y publicado tal acuer
do en el “Boletín Oficial del Esta
do” correspondiente al dia 7 de no
viembre de 1962, pudo observarse la 
existencia de un error mecanográM- 
co, y que, como consecuencia del mis
mo, quedaba reducida la superficie 
del “descansadero-abrevadero del Al- 
madeq"es”, así como omitido el “des
cansadero-abrevadero del Prado de la 
Barca”, todo l0 cual figuraba en el 
proyec o de clasificación sometido en 
su dia a exposición pública;

Resultando que remitido lo actua
do a informe de la Asesoría Jurídi
ca de este M'iñisterio, lo emitió en 
sentido favorable a la modificación 
de la clasificación, según lo propone 
la Dirección General de Ganadería;

Vistos los artículos l.9, 3.° y 5.° al 
12 de Reglamento de Vías Pecuarias, 
aprobado por Decre'o de 23 de di
ciembre de 1944: el articulo 111 de 
la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 V la Or
den ministerial de 25 de octubre de 
1962;

Considerando que el articulo 111 de 
la vigente Ley de Procedimiento Ad
ministrativo establece que en cual
quier momento podrá la Administra
ción rectificar los errores materia
les o de hecho y los aritméticos, por 
lo que, y sin necesidad de especia
les actuaciones, deben ser subsanados 
lcs errores mecanográficos observa- 

1 dos en el texto de la Orden mlnlsfe- 
ria! de 25 de octubre de 1962. por 
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los cuales aparece una menor super- 
iicie uel "aeacanbaüero - aorevaaero 
ae Almaueques" y se omite el "aes- 
cansauero - aorevaaero uel Prado de 
la barca';

Cunsiueranao que en la tramitación 
del expediente se nan tentuo en cuen
ta touus ios requisitos legales,

Late iviuiisteiio na resuelto;
Primero. Apruuar la primera mO- 

diiicacton ue ia ciasiiicacron oe vías 
pecuarias existentes en el término 
municipal ue Caspe, provincia de 

y por io que se declaran:

Dése andaderos y abrevaderos 
necesarios

Descansadero - abrevadero de Al- 
mauequeo. — cnClavauo en la vía 
pecuaiia Laiiuua Kcál de ia tiesa a 
Gam" con una s-perricie de n^eve 
hectdieas, equivuieines a noventa mU 
metros cuauiaaos.

Descansadero - abrevadero del Pra
do oe ia barca. — tnCldvauo en la 
vía pecuaria "Cc.ñdUa Real de la tie
sa a Gato , con una superficie de 
cuatro nectareas y cincuenta áreas, 
equivalentes a Cuaien.a y cinco mil 
metros cuadrados.

Segundo. Las características y lin
deros de los descansaderos - ab.eva- 
deros que se ci.an son las que figu
ran en el proyecto de ciasincacion, 
a cuyo contenido habrá que remitir
se en todo Cuanto les afecta

Tercero. Quena fume y Subsisten
te todo cuanto consta en la Orden 
ministerial de 25 de octubre de 1962, 
y que no se oponga a la presente.

Cuarto. Esta resolución, que será 
publicada en los “Boletines Oiiciaies” 
del Estado y de la provincia, para 
general conocimiento, agota la vía 
gubernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por ella interponer 
recurso de reposición, como previo 
al contencioso _ administrativo, en la 
forma, requisitos y plazos que seña
lan los artículos 113 y 126 de la vi
gente Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonía con el articu
lo 52 y concordantes de la Ley de 27 
de diciembre de 1956 reguladora de 
la jurisdicción contencioso . adminis
trativa.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 20 de diciembre de 1962. 

Por delegación, Santiago Pardo Ca- 
nalls”.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, enero de 1963.

EZ Gobemoder civil, 
lo* - Manuel Parda de Santayana

SECCION QUINTA

Num. 433 

txemo. Ayunumienio de Zaragoza

z-iuUiuaua pv, esta Exuma. Coipoia- 
vtu» ^áuiHcipcu la muuiiiuacioii ue 
t4t.iicautu.ic-b en ei Cdiiuiio uei VauoK 
,,01150110 di uui Pian sciieral ue or- 
uCUaulOH ue id LlaUaU, SU expolie di 
paunCu ei eApcuiciue por ei piazo 
ue un mes, a parur uel uia siguiente 
a aquei en que se publique ei píe
seme anuncio en el ‘ buleun Uncial’’ 
ue la provincia, burame el Cual se 
dUmiiiiañ Guamas reclamaciones y 
uoCuincii.05 jUs.iiicanvus ue las mis- 
mao se piescmen ^ubre Cualquiera 
ue sus ex.remos, prevniiénuo^e que 
no sera aienmua ninguna reclama
ron lormuiaua pasauo uicno plazo.

LO qt-e se nace publico a los elec
tos culis.guíeme.

Zaragoza lu ue enero de 1963. — 
el Alcaide. - Pies.uenke, Luis Gómez 
Laguna. — pur» aCueiuo ue bu Lxce- 
léncia: l 1 Secieiariu ycneiai, Lu.s 
Aramouro.

Núm. 434
Acordada la celebración de Subasta 

a un ue contratar las obras de can
tería y marmoles a realizar en la 
construcción ue la nueva Casa Con- 
sisioiiai, queda expuesto al publico 
el respectivo expeaienie y condicio
nes aprobadas én la Secre.aria mu
nicipal (Sección de Fomemo) por ct 
plazo de ocho oías a contar del si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el “boletín Oiicial” 
de la provincia, a electos de recla
maciones, dentro del indicado plazo, 
1 especio de las condiciones aproba
das.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes.

Zaragoza, 11 de enero de 1963. — 
El Alcalde - Presidente, Luis Gómez 
Laguna. — Por acuerdo de Su Exce
lencia: El Secretario general, Luis 
Aramburo

Núm. 432

Alcaldía de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Arturo Po
mar Marsell la instalación y funcio
namiento de una fabrica de gargan
tillas, con 7 motores y una potencia 
total de 5’50 CV., en Paseo de Rui
señores, número 51

Se abre información de treinta días, 
durante ios cuales serán oídos los ve
cinos mas inmeuiaios ai lugar ue la 
instalac.on, coniorme a 10 precep
tuado en el articulo 164 del tomo II 
ue las Ordenanzas municipaleb, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
uia siguiente ai en que se pub tque 
este anuncio en ei •‘boletín Uncial1’ 
ue esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
bu cuuucimien.o y eiectüb opu. tunos. 

¿araguz.a, 2b ue enero de 19o3. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 432
Habiendo soiicnauo D. Rodolfo Ar- 

nyas Guiñen ia tuStaiacio» y mncio- 
i.diniemu ue una muUb.na ue labri- 
uauiun ue Cuei pub ...uiueauos ue es
puma ue piab.icu, con un generauor 
ue vapor ue 10 metros cuau.auos de 
superficie, ue caieiaccion, y un motor 
ue U'b Cv., en calle iviatauero, 26,

Se ame miormacion ue tremía dias, 
dorante los cuales seian oídos los ve
cinos mas inmediatus ai lugar de la 
mb.aiacion, cumuime a lo pieceptua- 
uu en ei articulo 104 uel tomo 11 de 
las Díuenanzas municipales, cuyo 
piazo empezará a contarse desde el 
uia .siguiente al en que se publique 
ebie anuncio en el “boletín Uncial” 
ue esta provincia.

Lo que be anuncia al público para 
su conocimiento y electos oportunos.

Zaragoza, 26 de enero de 1963. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna

Núm. 420

Jefatura de Obras Públicas

Empresa. “Los Tranvías de Zarago
za", S. A,

Devolución de fianza
En cumplimiento de lo que dispo

ne el vigente Reglamento de Trole- 
buses, se hace púol.ca la petición de 
devolución de lianza, hecha por la 
Empresa "Los Tranvías de Zarago
za”, S. A., correspondiente a la trans
formación en trolebús de la linea de 
tranvía numero 9 (Gallego).

Las reclamaciones podrán presen
tarse, en su caso, ante la Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza, durante 
el plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio.

Madrid, 11 de enero de 1963. — El 
Director general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carrete
ra: P. D., Manuel Lanzón
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Núm. 43&

Organización Sindical

OBRA SINDICAL DEL HOGAR
La Dciegacion Provincidl ele ¿in- 

diCaiUo ue z-arayuza (Dura bií.diual 
dei Hogar), cuüvuca concurso puuii- 
l o paro ia aUjuUiCaCton ue d^cu lo- 
uaies cumeinaics uei grupo ‘ lenien- 
te umz de Zaraie”, de la lucaiiuad 
uu Z-aiaguza.

e 1 concurso se celeorara, con e¿- 
tricia sujeción ai pnugu ue condi
ciones apiooado pur ia Urden ue Ser
vicio numero Job ue ia Organización 
Sindical, ue ¡ecna 24 ue juLu de 19u2; 
puDneaua en el ‘ Duienn" ue ia nut- 
ma Organización SinuiCai numero 
732, ue 7 ue aguato ue 19u2> y 4-e 
se encuentra expuesto en las oiiCinas 
de la Seui"e»ana lecuica ue la urna 
Sindical uei Hogar y en el laDlon de 
anuncios úe id Delegación Provincial 
ue Sinaicatüs (oiiuaua en Avciuua 
íviarma iviureuu, 12)( uonue, Cun ias 
uemas naces uu ia LunvUCuturiUj c6 
hana a disposición de los iicitauures, 
en log mas naunes y ñoras ue nueve 
a catorce, Uuran.e los veinte días ha- 
Diies siguientes ai dé la lecha de es
te “Boletín uncial .

Las instancias para .omar parte en 
el concurso, asi como las propuestas 
económicas, ñaoran de ser odágato- 
riamente lonnalizauas por los licita- 
dores con arreglo a los mooe.os ori
ciales que para ello se encuentran a 
disposición de los concursantes en la 
expresada Secretaria Técnica.

El acto público de la apertura de 
los pliegos que contengan las propo
siciones presentadas tendrá lugar a 
las doce horas del día hábil siguien
te al de la conclusión del plazo de 
admisión de solicitudes, en el local 
de la Delegación Provincial de Sin
dicatos (si.o en Avenida Marina Mo
reno, número 12). ,

El importe del presente anuncio y 
los que se inserten en la Prensa o 
en cualquier otro medio de difusión 
que se utilice, asi como la minuta de 
honorarios que se devengen por el 
No.ario autorizante del acta del con
curso correrán a cargo de los adju
dicatarios, entre los que se prorra
teará el total importe en proporción 
directa a la cuantía de las primas 
de adjudicación . ofrecidas.

Zaragoza, 26 de enero de 1963.— 
El Delegado provincial de Sindica os, 
Emilio de Pablos Gutiérrez.

sgimnA

ADfliMSmUUfl OÍS JUSTICIA

KEyUlSlíÜHlAb

uUjO ajerciUirmeiHu de ser declarutios re- 
Ueiaes y de incurrir en las demás res- 
puiisauniduaes legulcs, de no prwioMku se 
los pi ucesaaus que u conlinuaciun se 
expreaun, en el plazo que se les ¡ija, a 
comar desde et uiu de la puuiicuc«vn 
leí anuncio en asie periódico ujicuil, y 
■«lie el juez o irioimul que se sentía, 
se íes ciia, llauia y wecwyj»- 
duse • todus Uu Autoridades y Aymos 
de la kulicia judicial procedan « ia 
busca, captura y conduccsen de artue- 
llus, puiueisuulus a disposición de aieixo 
yuex o iriuuuui, cun anublo a los *r- 
icutos DIZ y DÓü ue lu Ley de htsjus- 

utuiniuuio Lruninal y de la Ley da 
unjuicwinieuto AíiUler y de Merina.

Núm. 454
CESPEDES CLaVEKIA (Diego), de 

31 años de euad, soltero, mecariico, 
hijO ue Vicente y de Dolores, natural , 
de Villdcarnllo (Jaén), en ignorado 
paradero, procesado pur la causa nú
mero 511 de 1962, sobre lesiones, 
comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción numero J de Zaragoza 
dentro ael término ué diez días, si- 
guien.es a i-a publicación de la pre
sente en el “Boletín Oficial ael Es
tado” y de la provincia.

jUZtiADUÜ UE Pftlfim INSTANCIA

Núm. 458 

TARAZONA
D. Fcriiúndo Duplá Duplá, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
de Tarazona y su partido;
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado y con el número 33 
de 1962 se ha tramitado procedimien
to especial de arrendamientos urba
nos sobre resolución de contrato de 
arrendamiento de local de negocio, 
y en el que con fecha 16 del actual 
se dictó sentencia que comiene el 
encabezamiento y parte dispositiva 
que, literalmente, dicen asi:

“Sentencia.—En la ciudad de Tara- 
zona a 16 de enero de 1963.—El se
ñor D. Fernando Duplá Duplá, Juez 
de primera instancia de esta ciudad 
y su partido; habiendo visto los pre
sen.es autos de juicio especial de 
arrendamientos urbanos, tramitado 
en este Juzgado entre panes: de la 

una, y como demandante, D. Angel 
Motilva Ferrer, mayor de edad, ca
sado, comerciante y vecino de esta 
población, represen.ado por el Pro
curador de los Tribunales don Emilio 
Chueca Cornago y dirigido por el 
Letrado don Daniel Espinosa Cobano; 
y de la otra, y como demandados, los 
herederos legales de Francisco Gó- 
nlez Vera, y entre ellos, su viuda, Tri
nidad Solanas García, mayor de edad, 
sin profesión especial, y su hija Ma- 
ria-Cristina Gómez Solanas, mayor de 
edad, viuda, empleada, y de esta ve
cindad ambas, las que han sido re
presentadas por el Procurador de los 
Tribunales don F_ Ernes.o Cisneros 
Hernández y dirigidas por el Letra
do don Juan C. Martínez Moya; ha
biendo sido declarados rebeldes los 
demás demandados; sobre resolución 
de contrato de arrendamien.o de To
ca! de negocio, y

' Fallo: Que desestimando la deman
da de desahucio instada por don An
gel Motilva Ferrer, representado 
por el Procurador don Emilio Chue
ca Cornago, contra los herederos de 
Francisco Gómez Vera, deña Trini
dad Solanas García y doña • Ma
ría - Cristina Gómez Solanas, esposa 
e hija del primero, respectivamente, 
representadas por él Procurador don 
F. Ernesto Cisneros Hernández, debo 
absolver y absuelvo a dichos deman
dados de la demanda y de todas sus 
peticiones, condenando al actor, por 
imperativo legal, al pago de las cos
tas del pleito.

Dada la rebeldía de algunos des
conocidos demandados, notif iqueseles' 
esta sentencia en la forma prevenida 
en el articulo 769, a no ser que en 
el plazo de cinco dias se solicite la 
notificación personal.

Así por esta mi sentencia, juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Fernando Duplá Duplá.” (Rubricado).

Y para que conste y sirva de noti- 
cación en forma a los demandados 
reclarados rebeldes, se expide el pre
sente que se fijará en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y se inser
tará en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Dado en Tarazona a veinticuatro 
de enero de mil novecientos sesenta 
y tres.—El Juez, Fernando Duplá Du
plá.—Ante mi, (ilegible).
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JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 450 
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación
En providencia dic'ada en el dia 

de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 25 de 1963 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a Jesús García Martínez, 
de ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en Zaragoza, para que compa
rezca ante este Juzgado municipal 
(sito en la calle Predicadores, núme
ro 56, segundo izquierda), el día 20 
de febrero próximo y hora de las do
ce, al obieto de celebrar juicio ver
bal de faltas por hurto, debiendo 
comparecer con los medios de prue
ba de que intente valerse.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
veintitrés de enero de mil novecient 
tos sesenta v tres. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 451 
JUZGADO NUM. 4 ' 
Cédula de citación

En providencia dictada en el dia 
de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 10 de 1963 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a Micaela León Verde, de 
ignorado paradero y que antes lo tu
vo en San Blas, número 89, primero, 
para que comparezca ante esTe Juz
gado municipal (cito en la calle de 
Predicadores, número 58, segundo iz
quierda), el dia 14 de febrero próxi
mo y hora de las once treinta, al ob
jeto de celebrar juicio verbal de fal
tas por coacción y daños.

Zaragoza a veinticuatro de enero 
de mil novecientos sesenta y tres. — 
El Secretario, Joaquín Gallardo

Núm. 452
JUZGADO NUM. 4

L. Joaquín Gallardo Egea, Secre ario 
del Juzgado municipal número 4 
de los de esta ciudad;

f' '

Certifico: Que en el juicio de fal
tas seguido ante e^te Juzgado con 
el número 18 de 1963 ha sido dicta
da la sentencia cuyas cabecera v 
parte dispositiva dicen:

“Sentencia — En Zaragoza a 24 
de enero de 1963. — El señor don 
Ricardo Soto Pr;e o. Juez municipal 
del Juzgado número 4; habiendo vis
to las presentes diligencias de jui
cio .verbal de faltas seguido entre 
partos: de una el Minis erio fiscal, 
en representación de la acción- oú- 
blica, y Mercedes Val Franco, como 
denunciante - lesionada, y José-IMaria 
Pitar Jiménez de la otra, como de- 
n^nciado. . cuva ■ edad ,y demás cir
cunstanciáis ‘.constan anteriormenteT 
y recultando...

Fallo: O 'e debo de abcnlver v ab
suelvo de la denuncia formulada al 
denunciado Jocé - María Pitar Jimé
nez, declarando las rostas de oficio

•Así ñor esta mi sentencia 1o pro
nuncio, mando v firmo. — Ricardo 
So*o”. (Rubricado)

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por Su Se
ñoría. que la dictó estando celebran
do .audiencia. pública en el día de su 
fecha; dqv fe. — Joaquín Gallardo. 
(Rubricado) ,

Vi nara n"e conste v sirva de noti
ficación a! den-mciadn ñor su inser
ción en el “Poje ín Oricial” de esta 
provincia eynidn e! presente pue fir
mo en la inmortal ciudad de Zara
goza a vemUcinco dp enero de mil 
novecientos ses°nta v. tres. — El Se
cretario, Joaquín Gallardo.

Núm. 430

COOPERATIVA DEL CAMPO 
“SAN MIGUEL ARCANGEL” 

DE FUENTES DE EBRO

Convoca toria
A tenor de lo dispuesto en el art. 29 

del Reglamento para aplicación de la 
vigente Ley de Cooperación, se con
voca a todos los soc:os de esta Co
operativa a Junta genéral extraordi

naria para el día 12 de febrero próxi
mo. a las diecinueve Leras en primera 
convocatoria o a las veinte horas en 
segunda, en el salón del Cine Parro
quial de esta villa, para tratar de:

Declarar definitivamente constituida 
la entidad.

Por Dios, España y su Revolución 
nacionaKindicalisla.

F 'entes de Ebro, 22 de enero de 1963. 
El Jefe, M*an"el Casanova.

' Núm. 457

CABILDO SINDICAL
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE IBDES

Se hace saber que quedan expues
tas en el Ayuntamiento de esta loca
lidad de Ibdes las Ordenanzas de rie
gos de las acequias Molinar y deri
vadas Rinconadilla, Valdearagón y De
bajo el Molino, en periodo de recla
maciones, hasta el día 8 del próximo 
mes de febrero.

Ibdes, enero de 1963.— El Jefe di 
la Hermandad Sindical, Bernardo 
Pérez.

Núm. 440 

her mandad sindical  
DE LABRADORES Y GANADEROS 
DE PARACUELLOS DE LA RIBERA

Durante el plazo de quince días, a 
contar del siguiente al en que apa
rezca su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, se hallará 
expuesta al público la lista cobrato- 
ria del concierto formalizado con la 
Excma. Diputación Provincial corres
pondiente al año 1962, en las ofici
nas de esta Hermandad, donde po
drán ser examinadas por los intere
sados y presentar las reclamaciones 
aquellos que se consideren mal cla
sificados y rechazándose de pleno 
todas las que se presenten fuera del 
plazo señalado.

Paracuellos de la Ribera, 25 de ene
ro de 1963.—Por el Gremio Fiscal.— 
El Presidente- Por orden, El Secre
tario, Ismael Ruiz.
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